
PRESENTADO POR:



Inscripción de mi 
Pyme en Hacienda: 

Tributación y 
Facturación



Ubencio Ignacio

• Profesional con más de 10 años de 
experiencia tanto en el sector 
público como privado.

• Consultor y asesor empresarial 
PYME. ABBQ Consultores

Especialista Financiero / Consultor Empresarial



Objetivo de la 
charla

• Brindar una guía para realizar la exitosa inscripción
tributaria (RUT) mediante la Plataforma ATV del Ministerio
de Hacienda .



Principales Consideraciones tributarias

Ingreso Plataforma ATV 

Registro Único Tributario (RUT)

Preguntas frecuentes
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Tema 1. 
Principales 

Consideraciones 
tributarias



Fuente: Reglamento de Procedimiento Tributario Nº 38277-H

Obligación de inscripción

Persona física, jurídica y entidades con actividad económica

“Las personas físicas, jurídicas y entidades que carezcan de personalidad jurídica, 
que realicen cualquier actividad económica por la que estén obligados a inscribirse 
en su condición de contribuyente, responsable o declarante, deben hacerlo dentro 
de los plazos que fijen las normas que así lo establezcan.

A falta de plazo, la inscripción debe realizarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que inicie actividades u operaciones.

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, a partir de la variación o inicio 
de una nueva actividad, el obligado tributario debe inscribir el cambio de actividad 
económica primaria o secundaria, y/o la adición de otras actividades secundarias, 
mediante los mecanismos que determine la Administración Tributaria por 
resolución general.”



Fuente: Reglamento de Procedimiento Tributario Nº 38277-H

Personas jurídicas inactivas

“Las personas jurídicas inactivas domiciliadas en el país que no desarrollen 
actividad lucrativa tienen la obligación de inscribirse en el Registro Único Tributario 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a que queden legalmente constituidas. Con 
base en la información suministrada por el Registro de Personas Jurídicas del 
Registro Nacional todas las personas jurídicas serán inscritas de oficio por la 
Administración Tributaria, sin necesidad de notificación alguna.

 Dicha inscripción de oficio rige a partir de la fecha de inscripción de la sociedad por 
parte del Registro Nacional..”

Obligación de inscripción



321
Cumplir con las 

obligaciones 
tributarias

Obligaciones a partir de la inscripción

Modificación 
en el RUT

 (Formulario)

Desinscripción 
en el RUT 

(Formulario)



Regimen de Tributación

• Método de estimación IVA 
• Factura Electronica

Régimen de bienes
usados

• Renta e IVA especial
• Factura Electrónica opcional*

Régimen especial 
agropecuario

• Impuesto a las utilidades
• IVA mensual
• Renta de capital
• Factura Electrónica

Régimen Tradicional

• Impuesto especial IVA y Renta Trimestral
• Factura Electrónica opcional*

Régimen simplificado
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Tema 2. 
Ingreso Plataforma 

ATV 
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Acceder a plataforma ATV

Creación de usuario

Clave inteligente

Ingreso y selección de perfil
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5 Completar RUT y generar 
comprobante

Fuente: Ministerio de Hacienda CR



Fuente: Ministerio de Hacienda 

1. Acceder a la plataforma ATV

Registro Único Tributario (RUT) https://atv.hacienda.go.cr/



Fuente: Ministerio de Hacienda 

2. Crear usuario



Fuente: Ministerio de Hacienda 

3. Clave de acceso



Fuente: Ministerio de Hacienda 

4. Ingreso y selección del perfil



Tema 3. 
Registro Único 

Tributario (RUT)



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

1. Pasos iniciales para completar el RUT

Paso 3

Paso 2

Seleccione : “Declaración de inscripción en el Registro Único 
Tributario”

Seleccione la opción “Declaración de Registro Único
Tributario

Paso 1 Ingrese en el menú “Registro Único Tributario



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

2. Ingresar a presentar declaración



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

2. Ingresar a presentar declaración



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado I. Identificación del Obligado 
Tributario. 



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado II. Domicilio Fiscal



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado II. Domicilio Fiscal



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado III. Datos del Contacto



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado III. Datos del Contacto



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado IV. Datos Actividad Económica



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado IV. Datos Actividad Económica



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado IV. Datos Actividad Económica



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado V. Datos Generales de Sucursales



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado V. Datos Generales de Sucursales



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado VI. Información de Representante



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado VI. Información de Representante



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado IX. Régimen Tributario



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado X. Obligaciones tributarias y su 
condición



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado XII. Método de Facturación



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado XII. Método de Facturación



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado XIII. Fecha de Presentación



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Apartado XIII. Carga documentos*



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Proceso Finalizado: Resumen de la 
Declaración



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Descargar Acuse de Recibo



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Descargar Detalle Declaración

Descargar, guardar o imprimir la Declaración 



Fuente: Plataforma ATV. Ministerio de Hacienda

Descargar Constancia de inscripción en el 
Registro Único Tributario

IMPRIMIR Y COLOCAR EN UN LUGAR VISIBLE



Preguntas 
frecuentes



1. ¿Las personas jurídicas deben realizar la 

Declaración de Inscripción del RUT?



2. ¿Se puede ir completando la información del 

RUT y finalizarla en otro momento, es decir, la 

información se guarda automáticamente?



3. ¿ Por cuál medio recibo las notificaciones de 

las gestiones realizadas en la plataforma ATV?



5. ¿ Cuál régimen tributario se aplica si tengo 

más de un local comercial o varias actividades 

comerciales?



¡Gracias!
Ubencio Ignacio Mora Valverde
(506) 84240554
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